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Valledupar, Cesar, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

El apoderado de la parte demandante en memorial que antecede, manifiesta 

al despacho que retira las demandas en razón a que se presentaron dos 

demanda el 06 de septiembre de 2022.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 92 del Código General del 

Proceso, se ACCEDE al retiro de las demandas y en consecuencia se ordena su 

devolución sin necesidad de desglose. 

 

 Por secretaría déjense las constancias a que hubiere lugar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

JMSB 
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